
TEMA:  ACCIÓN REIVINDICATORIA – La parte demandante en un proceso reivindicatorio debe 

acreditar que su título de propiedad es anterior a la posesión o hacer uso de la cadena de títulos 

antecedentes que permita demostrar que dicha serie de títulos es anterior a la posesión del 

demandado. 

 

HECHOS: Se pretende que, se declare que los demandantes, son titulares plenos y absolutos del 

derecho de dominio de la Casa 126 Tipo A1 y el parqueadero 30-30B del Conjunto Residencial 

Canaria de la Castellana Segunda Etapa y como consecuencia de la anterior declaración, se condene 

a la demandada a restituir los inmuebles en favor de los demandantes. En sentencia de primera 

instancia, se declaró próspera la pretensión de reivindicación, ordenando a la demandada restituir 

a los demandantes, los bienes inmuebles en disputa. De allí que se debe analizar por la Sala si en el 

caso sometido a estudio la parte demandante demostró la existencia de un título anterior a la 

posesión de la demandada; además, si se acreditó la mala fe de la demandada y, en caso afirmativo, 

su relevancia de cara a los frutos reconocidos y, finalmente, si había lugar al reconocimiento de 

mejoras . 

 

TESIS: (…) el éxito de toda pretensión reivindicatoria o de dominio exige, tal y como se tiene definido 

doctrinaria y jurisprudencialmente, la demostración por parte del demandante de los siguientes 

presupuestos advertidos por la a-quo: (i) derecho de dominio sobre el bien o cuota perseguida de 

este; (ii) posesión actual del demandado; (iii) identidad entre el bien del que se llama propietario el 

demandante y el poseído por el accionado; y, (iv) que lo que se pretende reivindicar sea cosa singular 

reivindicable o cuota determinada de cosa singular.(…) se concluye entonces que la parte 

demandante en un proceso reivindicatorio debe acreditar que su título de propiedad es anterior a 

la posesión o hacer uso de la cadena de títulos antecedentes que permita demostrar que dicha serie 

de títulos es anterior a la posesión del demandado (…)Y realizada la confrontación de la posesión de 

la demandada con el título de los demandantes, debe concluirse que el título de los demandantes 

en reivindicación prevalece sobre la posesión de la demandada, esto, porque aunque la demandada 

es confusa en sus afirmaciones, en el evento más favorable para ella de tener como cierta la fecha 

más antigua de inicio de posesión que sería febrero de 2013 y, a pesar que los demandantes 

adquirieron los bienes en fecha posterior con ocasión de la adjudicación en la sucesión del señor 

Rodrigo Velilla concretada el 23 de octubre de 2015, como se señaló precedentemente, los 

integrantes de la parte actora se ampararon en la cadena de títulos debidamente inscrita que 

precede su título, cadena que es muy anterior al mes de febrero de 2013(…) debe concluir la Sala 

que no existen elementos de prueba que permitan establecer que la posesión de la señora Elorza 

Tapias fuese de mala fe, porque, aunque se adujo la existencia de un posible contrato de 

arrendamiento entre la demandada y el fallecido Rodrigo Velilla, dicho contrato de mera tenencia 

no fue probado por la parte demandante, incluso quedó acreditado que no existió, no pudiendo 

entonces derivarse de allí la presunción de mala fe en los términos del artículo 2531 del Código Civil 

y, si bien es cierto, la señora Elorza Tapias no realizó entrega voluntaria a los actuales propietarios 

de los bienes antes de conocer este proceso, la mera negativa a la devolución no puede ser 

entendida como mala fe, porque ello derivó del convencimiento genuino que tenía la demandada 

de haber adquirido los bienes en compañía con el señor Rodrigo Velilla por la relación de pareja de 

tenían, esto es, de su convicción de haber recibido el bien por medios legítimos exentos de fraude 

y vicios, no existiendo prueba de que la posesión derivara de un acto fraudulento o de similar 



condición que permita calificarla como de mala fe, siendo irrelevante en este aspecto el hecho que 

la demandada señale en su interrogatorio como estado civil viuda, porque realmente ello no es un 

estado civil, pues las personas viudas simplemente son solteras, tratándose dicha afirmación de un 

reconocimiento de carácter sentimental y social a la pareja que falleció, indistintamente de que 

hubiese conformado o no una sociedad conyugal o patrimonial.(…) Para finalizar este tema de 

frutos, (…)los frutos que debe pagar el poseedor vencido no son únicamente aquellos efectivamente 

obtenidos, sino, también los que el propietario pudo haber percibido si la cosa hubiera estado en su 

poder. (…) la discriminación de las mejoras era carga de la parte demandada que pretendía su 

reconocimiento, sin que pueda atribuirse responsabilidad al juzgado por la omisión, mucho menos 

trasladarla a la parte demandante que no tiene interés alguno en el reconocimiento de éstas (…) 

 

MP. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

FECHA: 08/11/2023 
PROVIDENCIA: SENTENCIA 
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PROCESO  VERBAL REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE  MARÍA CRISTINA VEL ILLA GÓMEZ Y OTROS  
DEMANDADO  MARTHA LUZ ELORZ A TAPIAS  
RADICADO  05001 31 03 012  2021 00193  04  

In te rno 2023-063  
INSTANCIA  SEGUNDA –APELACIÓN SENTENCIA-  
PROCEDENCIA  JUZGADO DOCE CIV IL  DEL C IRCUITO DE MEDELL IN  
PROVIDENCIA  SENTENCIA N°  117  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ACCIÓN REIVINDICATOR IA –  PRESUPUESTOS-  
NULIDAD ART.  121 C.G.P. -  PREJUDICIALIDAD –  
T ÍTULO ANTERIOR A POSESIÓN Y CADENA DE 
T ÍTULOS ANTECEDENTES –  BUENA FE Y REQUISIT OS 
DE LA PET IC IÓN DE MEJORAS   

DECISIÓN  CONFIRMA 
MAGISTRADA 
PONENTE 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

  

Cumplido el término de t raslado para sustentar y presentar alegaciones,  procede 

el Tribunal,  en apl icación de la Ley 2213 de 2022 que acogió como  legislación 

permanente el Decreto 806 de 2020, a proferi r sentencia por  escri to, que resuelve 

la instancia, en atención al  recurso presentado por la  parte demandante y 

demandada en contra de la sentencia proferida en audiencia celebrada  el 12 de 

diciembre de 2022 por el  JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUTO DE MEDELLÍN 

dentro del proceso de la referencia.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES  

La parte actora pretende que a t ravés de l presente proceso se hagan las 

siguientes declaraciones y condenas,  que hace en la demanda: (carpeta  

01Pr imera Ins tanc ia / a rch ivos  03_DemandaReiv ind ica tor io_2021 -00193.pdf ; 

5_Memor ia lSubsanaDemanda_2021 -00193  y  36_Ad ic ion  Demanda ) .  
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“PRIMERO. Que se declare que los señores Ana Lucia Vel i l la  Gómez,  
Samuel  Jaime Vel i l la  Gómez, Oscar Fernando Vel i l la  Góm ez, David  de 
Jesùs Vel i l la  Gómez y María Cr ist ina Vel i l la  Gómez, son t i tu lares plenos y 
absolutos del derecho de dominio de la Casa 126 Tipo A1 y el  parqueadero 
30-30B del Conjunto Residencia l  Canaria de la Castel lana Segunda Etapa,  
ubicado en la Carrera 82A No. 32B-147 de la ciudad de Medel l ín,  
ident i f icados con la matr ícula inmobi l iar ia  número 001 -0591391 y 001-
0591437. La Casa t iene una al tura variab le,  un área pr ivada tota l  de 101.45 
Mts.2. ,  un área l ib re privada de 12.79 Mts.2 (correspondiente a ba lcon es) y  
un área total  const ruida aprobada de 111.05 Mts.2.  Comprendida dentro de 
los puntos 238 al  264 y 238 punto de part ida. Const ruida en 3  nive les.  
PRIMER PISO: de l imitado por los siguientes l inderos: POR EL 
OCCIDENTE: con muros y ventanas que forman fac hada con zona común 
exter ior.  POR EL SUR: con muro medianero que lo separa del pr imer piso 
de la casa 123. POR EL ORIENTE: con puerta de acceso y muro medianero 
que lo separa del  pr imer piso de la  casa 125. POR EL NORTE: con muro 
medianero que lo separa de l pr imer piso de la casa 127. Por la parte de 
abajo con piso acabado sobre e l  terreno. Por la  parte de encima con losa 
que lo separa del segundo piso. SEGUNDO NIVEL: de l imitado por los 
siguientes l inderos- .  POR EL OCCIDENTE: con muros y  ventanas que 
forman fachada con zona común exter ior.  POR EL SUR: con muro 
medianero que lo separa del  segundo n ivel de la casa 123.  POR EL 
ORIENTE: con muros y ventanas que forman fachada con f rente a zona 
común exter ior y muros medianeros que lo  separa de l pr imer p iso de la  
casa 125. POR EL NORTE: con muro medianero que lo separan del  
segundo nive l de la  casa 127. Por la parte de abajo con losa que lo separa 
del pr imer piso. Por la parte de encima con techo de cubierta y losa que lo  
separa de la mansarda o tercer p iso. TERCE R NIVEL: del imitado por los 
siguientes l inderos- .  POR EL OCCIDENTE: con muros y  ventanas que 
forman fachada con zona común exter ior.  POR EL SUR: con muro 
medianero que lo separa del  tercer n ivel  de la casa 123.  POR EL ORIENTE: 
con muros y  ventanas que forman fachada con frente  a zona común exter ior 
y muros medianeros que lo separa de l tercer n ivel  de la  casa 125.  POR EL 
NORTE: con muro medianero que lo separan del tercer n ive l de la casa 
127. Por la parte de abajo con losa que lo separa del segundo nivel.  P or la  
parte de encima con techo de cubierta EL PARQUEADERO t iene un área 
constru ida de 30.80 Mts.2.  Comprendida dentro de los puntos 236 al 247 y  
236 punto de part ida.  Está dest inado a estacionamiento de dos vehículos,  
cubierto y determinado por los s iguie ntes l inderos- .  POR EL ORIENTE: con 
parqueadero 29 -  29B. POR EL NORTE: con zona común de c irculac ión 
vehicu lar.  POR EL OCCIDENTE: con parqueadero 31 - 31B. POR EL SUR: 
con muro de contención. Por la par te de abajo con piso acabado sobre 
terreno natura l.  Por la  parte de encima con losa de ent repiso que lo separa 
de la zona común. Con altura de 2 .30 Mts.   
 
SEGUNDO. - Que como consecuencia de la anterior dec laración, se 
condene a la  demandada a rest i tu ir  los inmuebles en favor de los 
demandantes, una vez ejecutoriada esta sentencia.   
 
TERCERO.- Que una vez ejecutor iada la sentencia,  la demandada, deberá 
pagar a los demandantes, e l  valor de los f rutos civ i les o naturales de los 
inmuebles perc ib idos, así  como los que los dueños hubieren podido percib ir  
con mediana d i l igencia y cuidado, de acuerdo a la justa tasación real izada 
por peri tos,  desde el mismo momento de in ic iada la posesión, por  t ratarse 
la demandada de una poseedora de mala fe,  hasta  el  momento de la  
entrega del inmueble,  a l  igual que el reconocimient o del prec io del costo de 
las reparac iones que hubiere suf r ido los demandantes por culpa de la  
poseedora de mala fe.  
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CUARTO.- Los demandantes no están obl igados, a indemnizar las 
expensas necesar ias referidas en el  art ículo  965 del Código Civi l ,  en favor 
de la demandada, por ser esta  poseedora de mala fe.   
 
QUINTO.- Que en la  rest i tuc ión de los inmuebles en cuest ión, deben 
comprenderse las cosas que forman parte del pred io,  o  que se reputen 
como inmuebles, conforme a la conexión con el mismo.  
SEXTO. -  Que la sentencia se registre  en los fo l ios de matr ícula  
inmobi l iar ia 001-0591391 y 001-0591437, de la of ic ina de reg ist ro de 
inst rumentos públ icos de Medel l ín  
 
SEPTIMO.-.  Que se condene a la demandada en costas de l proceso ” .  

 

Además, en la reforma a la demanda pidió se declare que la demandada es 

poseedora de mala fe y por el lo no t iene derecho a reclamar mejoras  

(36_Ad ic ionDemanda_2021_00193 .pd f ) .   

 

2.  FUNDAMENTO FÁCTICO  

Dicen los demandantes que mediante Escri tura Públ ica N° 2688 del 23 de octubre 

de 2015 otorgada en la Notaría Primera  del Círculo de Medel l ín, les fue 

adjudicados a los señores Ana Lucia Vel i l la Gómez, Samuel Jaime Vel i l la Gómez, 

Oscar Fernando Vel i l la Gómez,  David de Jesús Vel i l la Gómez y María Crist ina 

Vel i l la Gómez, la Casa 126 Tipo A1 y e l parqueadero 30-30B del Conjunto 

Residencial Canarias de la Castel lana Segunda Etapa, ubicado en la Carrera 82A 

No. 32B-147 de la ciudad de Medel l ín,  inmuebles ident i f icados con matrículas 

inmobil iar ias N° 001-0591391 y 001-0591437; que por medio de Escri tura Públ ica 

N° 1561 del 23 de Junio de 2016  otorgada en la Notaría Primera del Círculo de 

Medel l ín, Oscar Fernando Vel i l la Gómez vendió su derecho de cuota del 20 % a 

Oscar Fernando Vel i l la Cano; que l os actuales propietar ios inscri tos de la Casa 

126 Tipo A1 y el parqueadero 30-30B del Conjunto Residencial Canaria s de la 

Castel lana se encuentran privados de la posesión material  del  inmueble, en razón 

a que dicha posesión la t iene actualmente la señora Marta Luz Elorza Tapias, 

quien entró en posesión del inmueble el día 2 de jul io de 2015, aprovechando el  

fal lecimiento del señor Rodrigo Vel i l la Gómez  quien, como propietario en ese 

entonces de los inmuebles , se los había entregados en cal idad de arrendamiento 

“desconociendo la existencia de dicho contrato, del  cual no se ha encontrado 

prueba escri ta, dejando de cancelar los cánones de arrendamiento pactados con 

el di funto y negándose a hacer la entrega de los inmuebles a los herederos del  

señor Rodrigo Vel i l la Gómez y actuales propietarios de los mismos, a pesa r de 

los requerimiento  (sic) verbales y escri tos efectuados por los propietarios 

inscri tos de los inmuebles, en varias oportunidades ” ;  que la señora Martha Luz 



Sentencia 2ª instancia.                M  C  O  P               Radicado 05001 31 03 012 2021 00193 04                                                Página 4 de 30 

Elorza Tapias inició un proceso para que se declarara la unión marital  de hecho 

con el señor Rodrigo Vel i l la Gómez, el  cual cursó en el Juzgado Octavo  de 

Famil ia de Medel l ín,  pero  como ésta sólo era la novia del señor Vel i l la y estaba 

casada con sociedad conyugal vigente con otra persona , en sede de segunda 

instancia se negó la pretensión, providenc ia que luego de discusión en casación –

inadmit ida- y en sede de tutela, se encuentra en f i rme; que en audienci a de 

conci l iación extrajudicial  los demandantes sol ici taron la entrega de los inmuebles 

referidos y el  pago de los f rutos civi les y naturales, pero la señora Elorza Tapias 

no asist ió a la audiencia ni just i f icó su inasistencia; que la demandada es 

poseedora de mala fe, lo que impl ica que no puede  adquiri r  los inmuebles por 

prescripción ( carpeta  01Pr imera Ins tanc ia / arch ivos  03_DemandaRe iv ind ica tor io_2 021-00193.pdf ; 

5_Memor ia lSubsanaDemanda_2021 -00193  y  36_Ad ic ion  Demanda ) .  

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Admit ida la demanda (carpeta  pr imera  ins tanc i a /07_AutoAdmi teRe iv ind i ca tor io_2021 -00193 .pd f ) 

y not i f icada la demandada mediante mensaje de correo el ectrónico (carpe ta  pr imera  

ins tanc i a /a rch ivos  09 a  12 ) ,  ésta contestó la demanda señalando que algunos hechos 

son ciertos, ot ros parcialmente falsos y otros totalmente falsos porque la 

demandada sí  t iene posesión del inmueble,  pero no desde la fecha señalada en la 

demanda y no le consta lo relat ivo a los otros procesos ,  omit iendo la parte 

demandante señalar la existencia de una demanda de “SOCIEDAD DE HECHO 

ENTRE CONCUBINOS que cursa en el Juzgado 11 Civi l  del Circuito bajo el 

Radicado 2016-536 ”.   

 

Además, formuló las excepciones de mérito que denominó: ( i ) FALTA DE 

LEALTAD CON EL PROCESO. Porque se pretende inducir en  error al  órgano 

jurisdiccional ,  pues causa confusión la pretensión de reivindicación con la 

aducida existencia de un contrato de arrendamien to; además, la l iquidación de 

cánones es inadecuada.  (i i ) INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL LITIGIO. Se debió 

integrar el  l i t isconsorcio necesario por act iva, toda vez que los hoy demandantes 

son copropietarios del inmueble objeto de la l i t is  con otras personas que no 

aparecen en este proceso. ( i i i )  PLEITO PENDIENTE. Por la existencia de la 

demanda declarat iva de “SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONCUBINOS que cursa 

en el  Juzgado 11 Civi l  del Circuito bajo el  Radicado 2016 -536 ”,  lo que impl ica que  

“no se sabe aún si  el  inmueble objeto de reclamo hace parte de esa f igura 

patrimonial  societaria y por ende el  derecho legít imo que le asiste a la 

demandada de mantener su posesión ” .  ( iv) DERECHO DE RETENCIÓN DE 
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INMUEBLE POR MEJORAS. Los demandantes pretenden reivindicación,  

desconociendo los derechos que ostenta el poseedor de buena fe  de conservar la 

posesión del  inmueble hasta tanto se haga efect ivo el  pago por concepto de 

mejoras que se han introducido al inmueble para su conservación y las qu e 

acrecentaron el valor de éste.  (v) INDEBIDA REFORMA A LA DEMANDA. En el  

escri to presentado por la parte demandante se avizoran yerros que no permiten la 

ident i f icación plena de las adiciones, modif icacione s o aclaraciones f rente a las 

cuales la parte demandante pretende reformar la demanda,  dado que ni siquiera 

se exponen con claridad los hechos o pretensiones susceptibles de reforma, 

omit iendo ident i f icar los numerales a reformar. (vi ) INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL 

LITIGIO. Se pretende usar la reforma de la demanda para subsanar “elementos 

que fueron objeto de cuest ión mediante excepción meritoria para la terminación 

del proceso ”  (carpeta  01Pr imera Ins tanc ia / ar ch ivos  13_Con testac ionDemanda y  

5_Memor ia lSubsanaDemanda_2021 -00193  y  49_Con tes tac ion_ReformaDemanda ).   

 

4. ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO 

Integrado el  contradictorio,  luego del t raslado de las excepciones, se real izó 

inspección judicial  el  31 de marzo de 2022, posterior  a lo cual,  en proveído del 13 

de jul io de 2022 se decretaron pruebas y se f i jó fecha p ara la audiencia inicial  y 

de instrucción y juzgamiento.   

 

En la primera sesión de la audiencia, l levada a efecto el 25 de noviembre de 

2022, se agotó la fase conci l iatoria  sin acuerdo, se cont inuó con la recepción de 

los interrogatorios de parte, se efectuó saneamiento del proceso y la f i jación del  

l i t igio; además, se recibieron test imonios.  

 

En la segunda sesión real izada el 12 de diciembre de 2022 se escucharon 

alegaciones y se prof ir ió el  fa l lo.  

 

5. DE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

La señora juez de pr imer grado declaró próspera la pretensión de reivindicación, 

ordenando a la demandada rest i tui r a los demandantes, en el término de cinco 

(05) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, los  bienes inmuebles 

ubicados en la Carrera 82 A Nro 32B-147 Casa 126 t ipo A y parqueadero 30 y 30B 

del Conjunto Residenc ial  Canarias de la Castel lana Segunda E tapa, ident i f icados 

con los fol ios de matrícula No. 001-0591391 y 001-059437; condenó a la señora 
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MARTHA LUZ ELORZA TAPIAS a pagar a DAVID DE JESUS, MARIA CR ISTINA, 

ANA LUCIA, SAMUEL JAIME VELILLA GOMEZ y OSCAR FER NANDO VELILLA 

CANO la suma de $23.545.290 por concepto de f rutos civi les del bien ; desest imó 

las demás pretensiones; declaró no probadas las excepciones y condenó en 

costas a la demandada.  

 

Para tomar tal  decisión,  in ició por def ini r con sustento en el art ículo 946 del 

Código Civi l  la acción reivindicatoria y anal iza r los presupuestos para la 

prosperidad de dicha acción, esto es: ( i ) t i tularidad del demandante; ( i i ) posesión 

de la demandada (i i i ) singularidad de la cosa y,  ( iv) coincidencia entre lo que se 

reiv indica con el bien poseído por la demandada.  

 

Se ref i r ió al  t í tulo mediante el cual adquirieron el derecho real de dominio los 

demandantes, señalando que luego de la reforma de la demanda todos los 

copropietarios son demandantes; ci tó la s sentencias SC 15644 de 2016 y SC 

8702 de 2017 para conclui r que el demandante en un proceso reiv indicatorio t iene 

posibi l idad de apoyarse en la cadena de t í tulos antecedentes; di jo que en la 

reforma de la demanda se af i rmó que la demandada t iene la posesión desde el 2 

de jul io de 2015 y,  aunque en los hechos se hizo alusión a la posible existencia 

de un contrato de arrendamiento , el lo fue sólo insular y no fue aclarado tampoco 

por la parte demandada,  quien no negó ni aceptó dicho hecho, sumado a que en 

el interrogatorio la misma demandada negó haber tenido condición de tenedora o 

arrendataria,  señalando siempre su cal idad de poseedora, habiéndose aclarado 

también, con los interrogator ios , que los cánones cuyo pago  causó la confusión 

de los demandantes referían a otra casa ubicada en la misma unidad residencial ;  

que los bienes inmuebles están debidamente ident i f icados para lo cual reseña la 

di rección y fol ios de matrícula inmobi l iaria de los mismos, sin que exista 

controversia sobre la ident i f icación, bienes que son también los que posee la 

demandada como se af i rmó en la contestación de la demanda.  

 

Despachó la alegación de la parte demandada relat iva a la inept i tud de la 

demanda, la cual se sustentó en la inadecuada pretensión primera de declarar 

propietarios a los dueños, señalando que aunque el lo no es una pretensión sino 

un presupuesto de la acción reivindicatoria, f inalmente no comporta un defecto 

que impl ique imposibi l idad de decidi r.    
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Siguió por anal izar las  rest i tuciones mutuas, empezando por expl icar  que no se 

probó la mala fe de la demandada, para  luego continuar con la tasación de los 

frutos estableciendo el valor del canon con sustento en la prueba documental que 

da cuenta del canon de otro inmueble ubicado en la misma unidad residencial.  

Negó el reconocimiento de cuotas de administ ración por tratarse de una 

obl igación de los propietarios.  

 

Decidió sobre las mejoras indicando que la parte demandada no cumplió con la 

carga de pedir las y est imarlas adecuadamente,  señalando que el juzgado decretó 

pruebas ( inspección judicial  y dictamen pericial ) con el propósito de establecer la 

ident i f icación del bien, determinar las mejoras , especialmente las necesarias y, el  

avalúo de las mismas, evidenciando la fal ta de conocimiento del peri to sobre la 

di ferencia de mejoras necesarias y út i le s, para af i rmar que el contenido del  

dictamen no fue conclusivo , lo que es di ferente a que sea i legal  como adujo la 

parte demandada.  También estudió e l documento denominado avalúo aportado 

con la contestación a la demanda, concluyendo que ni siquiera indica el objeto del 

dictamen y no ofreció claridad sobre el  t ipo de mejoras. Final iza esta parte 

diciendo que los test igos no ofrecieron clar idad  sobre el tema, más al lá de la 

af i rmación de real ización de mejoras.  

 

Definió las mejoras út i les y necesarias, para conclui r que la parte demandada no 

probó las mejoras que pretende le sean reconocidas.  

 

Siguió por despachar las  excepciones de mérito, expl icando que la fal ta de lealtad 

procesal  realmente se evidenció en la demandada al no contestar debidamente 

sobre el contrato de arrendamiento, lo que f inalmente  fue esclarecido con los 

interrogatorios de las partes;  que la indebida integración del l i t igio no se presenta 

porque todos los t i tulares del derecho de dominio son demandantes;  sobre el 

plei to pendiente di jo que es excepción previa y no de fondo,  además ,  que dicha 

si tuación realmente comportaría una pet ición de suspensión por prejudicial idad lo 

cual no se debe def ini r en esa instancia;  qu e el derecho de retención no es una 

excepción sino una posibi l idad en caso de reconocimiento de mejoras, las que 

aquí no fueron probadas;  que la i rregular idad de la reforma aducida como 

excepción debió controvert i rse mediante recurso contra el auto que adm it ió la 

reforma, sumado a que su sustent o está relacionado con la  integración del  

contradictorio con todos los propietarios, lo que ya fue resuelto.  
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6. DE LA IMPUGNACIÓN 

La sentencia fue recurrida en apelación tanto por la parte demandante como por 

la parte demandada,  planteando los reparos que sustentaron en esta instancia, 

así:  

 

Parte demandante.  

Aduce inconformidad porque no se declaró la mala fe de la demandada  y, por 

ende, con la negat iva de todos los f rutos e intereses ; esto, a pesar que,  

considera,  en el  t rámite quedó demostrada la mala fe de la demandada, 

señalando que ésta surge  desde que los inmuebles pasan a ser propiedad de los 

hermanos del fal lecido Vel i l la Gómez y la demandada se niega a hace r entrega a 

los legít imos nuevos prop ietarios a sabiendas de que no era dueña, lo cual  af i rma 

la parte recurrente,  se demuestra con la contestación de la demanda donde 

acepta como ciertos los hechos uno (1) a cuatro (4) de la demanda y la parte f inal 

del hecho cinco (5) donde se af i rma que la demandada  se negó a hacer la entrega 

de los inmuebles a los herederos del señor Rodrigo Vel i l la Gómez  a pesar de los 

requerimientos verbales y escri tos efectuados por los propietarios inscri tos ; 

también porque actuó con deslealtad al no manifestar concretamente si  había o 

no un contrato de arrendamiento; con la respuesta al hecho seis (6)  al  señalar 

que no le consta la existencia de otros procesos, cuando sí  conoció la existencia 

de éstos; al  contestar el  hecho siete (7)  porque manif iesta no recordar la c i tación 

a la di l igencia de conci l iación, a pesar de estar acreditado que tuvo conocimiento;  

porque mint ió en el interrogatorio al  deci r  que era viuda, cuando su estado civi l  

real es casada con sociedad conyugal vigente y , al  decir  que el señor Rodrigo 

Vel i l la le regaló los inmuebles, pues si  el  señor  Vel i l la Gómez verdaderamente le 

hubiera querido regalar los inmuebles objeto de reivindicación, no hubiera 

sol ici tado incluir  en la página 4 de la Escri tura N° 1624 del  20 de mayo de 2013 

la cláusula de subrogación, de la  cual se desprende que el fal lecido  “quería era 

proteger este inmueble de cualquier posible pretensión de su novia f rente a la 

adquisición de estos inmuebles, lo que es diametralmente opuesto a la intención 

de regalárselos” ,  lo que también se demuestra con  el interrogatorio de parte 

efectuado a los demandantes y la declaración de Ana Luca y Samue l Jaime Vel i l la 

Gómez ( pd f  07Memor ia l Sustentac ionRecurso/cuaderno de segunda ins tanc ia ) .  

 

Parte demandada.  
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( i ) Alega inconformidad porque la juez advierte al inicio de la providencia que no 

evidencia vicio  que inval ide lo actuado en el proceso, lo que no comparte porque 

considera existen yerros que anulan el  proceso, insist iendo en la pérdida de 

competencia de la juez de primer grado con fundamento en el  a rt ículo 121 del 

Código General del  Proceso y en el trámite inadecuado a los recursos y 

pet iciones que de la aducida pérdida de competencia se desprendieron.   

 

( i i ) La parte demandante no acreditó t í tulo anterio r a la posesión de la 

demandada,  para cuyo efecto t rae a  colación la sentencia SC 15644 del  2016, 

señalando que la juez de primera instancia olvidó que la posesión otorgada a la 

parte demandada en el proceso fue producto de entrega por la misma persona 

que aparecía en el t í tulo de dominio, esto es, el  señor Rodrigo Vel i l la  “situación 

que a todas luces no permit i ría que el demandante alegara la forma de 

t i tulaciones anteriores, es deci r,  el  argumento fue construido por la juez de 

primera instancia, fal lando más al lá de lo pedido, y generó una sentencia 

extrapeti ta que permit ió que el demandante hiciera provecho de sus propios 

errores ” .  Adicionalmente el Despacho ci tó la sentencia SC 15644 del 2016 de 

manera parcial izada y descontextual izada  

 

( i i i ) El Despacho condena a la señora Martha Luz Elorza Tapias a pagar p or 

conceptos de f rutos  de los arrendamientos dejados de percibi r por la suma de 

($23.545.290) sin exist i r  n ingún t ipo de fruto “es deci r el  inmueble no produjo 

frutos, la demandante nunca se apoderó de nada…” .   

 

( iv) Las mejoras no se reconocen por fal ta de prueba y de forma consecuencial  se 

niega el derecho de retención , a pesar de haberse presentado dictamen pericial  

suscri to por persona idónea para el avalúo de mejoras y, que al proceso se al legó 

otra valoración de las mejoras que sumaba  casi  cuarenta mi l lones de pesos 

($40’000.000), documentos que no se discut ieron ni tacharon de falsos, incluso 

fueron tenidos como pruebas en el auto de decreto de pruebas; además,  las 

mejoras fueron reconocidas y enunciadas en la contestación y  en el escri to de 

pronunciamiento f rente a la reforma de  la demanda y,  si  bien no fueron 

est imadas, el lo no puede ser just i f icación para que se nieguen;  “Adicionalmente el 

despacho omite en la oportunidad debida dar apl icación a lo dispuesto en el 

Inciso 2 del Art ículo 206 del Código General del  Proceso, recargando únicamente 

entonces sobre la parte demandada la responsabi l idad de la est imación de las 

mejoras en una clara desventaja, ya que el mismo despacho omit ió requeri r a la 
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parte para que las mejoras fueran est imadas, e incluso,  concediendo la 

oportunidad (en la di l igencia de inspección) para que se aportara pruebas sobre 

las mejoras y fueran al legarlas al peri to dispuesto por el  despacho ” y también se 

demostraron con los test imonios recaudados.  

 

(v) Discute la consideración del  a quo  relat iva a que la excepción de plei to 

pendiente debió presentarse como previa  “porque esta regla no está escri ta en 

ninguna parte, y lo cierto del caso es que para que se pudiera evaluar s i  procedía 

o no la concesión de dicha excepción el despacho debió anal izar el  material  

documental al legado como prueba de casi 450 fol ios y que hacen parte de la 

discusión concubinaria en cabeza de su homologo Juez 11 civi l  del  Circuito de 

Medel l ín, a lo que gua rdo si lencio de forma absoluta” (sic)  (pd f  

07Memor ia lSustentac ionRecurso/cuaderno de segunda ins tanc ia) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE VICIOS 

DE NULIDAD  

Concurren dentro del  asunto sub-examine  los presupuestos procesales t raducidos 

en competencia del  juez, demanda en forma, capacidad procesal y capacidad 

para ser parte, amén de que no se advierte causal de nul idad alguna que pueda 

comprometer la val idez de lo actuado, permit iendo adelantar el  t rámite de la 

presente instancia.  

 

En cuanto a la alegación de vicios c onst i tut ivos de nul idad real izada por el  

apoderado de la parte demandada a lo largo del proceso y en el escri to de 

sustentación de la alzada, debe indicarse que dicho tema fue superado al resolver 

la ponente en providencia del 20 de junio de 2023  las varias apelaciones de auto 

sobre el tema ( l i nk  exped ien te  te rm inado  en 05  y  06 /cuade rno  segunda  ins tanc ia /ar ch ivo  d ig i ta l  

02AutoResue lveRecurso) 1;  a lo que se agrega que la génesis de la alegación de 

irregularidad radica en la duración del proceso en primera instancia, en tanto 

considera el  apoderado de la parte demandada  que la juez de primer grado perdió 

competencia de acuerdo a lo establecido en el art ículo 121 del C.G.P.,  anomalía 

que esta Sala no evidencia conf igurada en este caso concreto  porque, como 

acertadamente señaló la a quo ,  luego de múlt iples discusiones sobre el alcance 

de la aludida norma,  la Corte Const i tucional y la Corte Suprema de Just icia han 
                                                 
1 05001-31-03-012-2021-00193-05 
05001-31-03-012-2021-00193-06 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDevueltos/OspinaPati%C3%B1oMarthaCecilia/05001-31-03-012-2021-00193-05?csf=1&web=1&e=kjTR0g
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDevueltos/OspinaPati%C3%B1oMarthaCecilia/05001-31-03-012-2021-00193-06?csf=1&web=1&e=doZBrI
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establecido que dicho término no puede ser apl icado de forma objet iva,  debiendo 

anal izarse las si tuac iones subjet ivas y part iculares que en c ada caso concreto 

podrían conl levar a que la demora de la emisión de sentencia sea just i f icada, 

siendo precisamente el cambio de t i tularidad del Despacho una de las 

ci rcunstancia subjet ivas que impl ican que el nuevo t i tular no asuma la demora ni  

términos que le habían empezado a correr al  anterior juez; por ende, habiéndose 

reintegrado la juez de primera instancia al cargo a principios d e mayo de 2022 y 

emit ido sentencia el 12 de diciembre del mismo año, no se observa el transcurso 

del t iempo necesario para que se conf igure la pérdida de competencia  aducida.   

 

Sobre el tema puntual  de cambio de t i tularidad del juzgado y conteo del término 

establecido en el art ículo 121 plurimencionado, ha señalado la Sala Civi l  de la 

Corte Suprema de Just icia:   

 

“…como el término prenombrado se ha de contabi l izar frente a un 
funcionario determinado (de modo que se interrumpirá cuando varíe  la  
ti tularidad del despacho correspondiente ) ,  no resultaba procedente 
decretar –de of ic io–  la nul idad de que t rata el  art ículo  121 del Código 
General  del  Proceso,  pues no se encontraban acred itados los supuestos 
establec idos para el lo.”  (STC12660-2019 Radicación Nº 11001-02-03-000-
2019-01830-00) (Resal tado intencional).  

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá anal izar esta Sala de Decisión s i  en el caso sometido a estudio la parte 

demandante demostró la existencia de un t í tulo anterior a la posesión de la 

demandada;  además, si  se acreditó la mala fe de la demandada y, en caso 

af i rmativo, su relevancia de cara a los f rutos reconocidos y, f inalmente, si  había 

lugar al  reconocimiento de mejoras .  

 

3.  DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

Es relevante recordar que la reivindicación o acción de dominio  la def ine el  

art ículo 946 del Código Civi l  como la que t iene el dueño de una cosa singular,  de 

la cual  no está en posesión,  para que el poseedor de el la sea condenado a 

rest i tui r la,  concepto que por lo dispuesto en el art ículo 949 ibídem, cabe 

extenderse al dueño de una cuota p roindiviso en una cosa singular  para recuperar 

la posesión perdida de la cuota.   

 

Ahora bien, el  éxito de toda pretensi ón reivindicatoria o de dominio  exige, tal  y 

como se t iene def inido doctrinaria y jurisprudencialmente, la demostración por 

parte del  demandante de los siguient es presupuestos advert idos por la a-quo :  ( i )  



Sentencia 2ª instancia.                M  C  O  P               Radicado 05001 31 03 012 2021 00193 04                                                Página 12 de 30 

derecho de dominio sobre el  bien o cuota perseguida de este; ( i i ) posesión actual  

del demandado; (i i i )  ident idad entre el  bien del que se l lama propietario el  

demandante y el  poseído por el  accionado; y, ( iv) que lo que se pretende 

reiv indicar sea cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular.  

 

Del anterior aserto part icipa la Corte Suprema de Just icia,  en sentencia de Jul io 

29 de 2022, SC1833-2022,  Corporación que reiteradamente ha sostenido:  

 

“Por sabido se t iene que,  al  tenor del art ículo 946 del Código Civi l ,  la 
reiv indicatoria es la acción de naturaleza real consagrada a favor del  
propietario de un bien para obtener la posesión, de la cual está 
desprovisto.  
 
De al l í  que tanto la doctr ina como la jurisprudenc ia han extractado como 
sus elementos axiológicos: 1) el  derecho de dominio en el demandante,  
2) la posesión del demandado, 3) la ident idad entre el bien perseguido 
por aquel y el  detentado por este, y 4) que se t rate de una cosa singular 
reiv indicable o una cuota determinada proindiviso sobre una cosa 
singular ” .  

 

Como en todo proceso de rest i tución en ejercicio de una acción reivindicatoria, 

deben concurri r los presupuestos antes señalados, debiendo precisar respecto del 

primero,  que la exigencia de su conf iguración está prevista en el  art ículo  950 del  

Código Civi l ,  en cuanto dispone que la acción reivindicatoria le corresponde al  

que t iene “ la propiedad plena o nuda, absoluta o f iduciaria de la cosa”,  y por lo 

tanto a aquel que ostenta la t i tularidad del de recho en su haber patrimonial,  

aunque conveniente resulta señalar también, que a renglón seguido el  legislador 

le concede la misma acción al que ha perdido la posesión regular de la cosa y se 

hal laba en caso de poderla ganar por prescripción, conocida desd e la época 

romana como  “acción publ iciana ”,  cuya procedencia se condiciona a que no se 

ejerza contra el verdadero dueño o contra quien posea igual o mejor derecho,  

según mandato del  art ículo  951 ibídem. 

 

Permite lo expresado conclui r,  que por v irtud de la  pretensión reivindicatoria, se 

confrontan dos si tuaciones jurídicas, a saber, la del reivindicante o t i tular del 

derecho,  f rente a la del poseedor sobre quien recae una presunción de dominio,  

confrontación que exige sopesar , de una parte, la t rayectoria de ambos 

contendores en el ejercicio de su derecho  y,  de otra,  la cont inuidad de la 

posesión út i l ,  en la que por supuesto también juega papel importante el concepto 

de la suma o accesión de posesiones, acorde con los art ículos 778 y 2521 del  

Código Civi l .  
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Correlat ivamente, la pretensión reivindicatoria,  deberá di rigi rse contra el  actual  

poseedor, al  punto que si  se formulara contra el mero tenedor, éste t iene la 

obl igación de declarar el  nombre y la residencia de la persona a cuyo nombre la 

t iene, y procede también, no sobra advert ir lo,  contra el que enajenó la cosa para 

la rest i tución de lo que haya recibido por el la,  sobre la base de que con su 

enajenación se haya hecho “ imposible o dif íci l  su recuperación ”,  con la 

consiguiente indemnización de perjuicios en el caso de que la enajenación se 

haya hecho a sabiendas de que la cosa era ajena, según clara imposición de los 

art ículos 952 a 955 ibídem. Estas si tuaciones jurídicas, legit iman por pasiva a 

quien t iene la cal idad de poseedor demandado, genéricamente e xpuesto.  

 

Sobre la ident idad de la cosa y su singular idad,  los otros presupuestos que deben 

acreditarse para la prosperidad de la acción reivindicatoria, es apenas lógico, que 

deba estar plenamente ident i f icado y exist ir certeza sobre las característ icas q ue 

lo ident i f ican e individual izan, siendo estas coincidentes entre el bien que 

pretende se reivindique y el bien poseído por la demandada. De no ser así se 

podría generar equívocos y l levar a que las pretensiones no prosperen.  

 

De fal tar alguno de los anteriores elementos axiales no podría accederse a la 

pretensión reivindicatoria,  y sólo restaría la desest imación total  de la misma.  

 

 I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

1 .  Acorde con lo establecido en  los art ículos 320 y 328 del Código General del  

Proceso,  los reparos concretos planteados por los recurrentes f i jan la 

competencia de este Tribunal y será sobre dicha s temáticas que se pronunciará la 

Sala,  advi rt iendo que el tema de la nul idad del proceso , aducido como primer 

reparo por la parte demandada, se abordó y superó en el  acápite de presupuestos 

procesales y ausencia de vicios de nul idad , sin lugar a estudiarlo nuevamente.  

 

2 .  Para dar una estructura clara a la presente sentencia se anal izarán los reparos 

planteados por las partes recurrentes en el siguient e orden: en primer lugar, se 

examinará el tema de plei to pendiente  y el  tópico de t í tulo anterior a la posesión; 

luego, la aducida mala fe de la demandada y su relevancia de cara al 

reconocimiento de mejoras y f rutos y,  f inalmente,  lo relat ivo a las mejoras 

reclamadas por la demandada y la  prueba de éstas.   
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3 .  Pleito pendiente y existencia de tí tulo anterior a la posesión .  

Reclama el apoderado de la demandada porque la juez no estudi ó de fondo la 

excepción que denominó como pleito pendiente, al  considerar la  a quo  que debió 

presentarse como previa y, ref iere el recurrente  a la importancia de la discusión 

“concubinaria”  que se adelanta en el Juzgado Once Civi l  del Circui to de Medel l ín .   

 

Es verdad lo señalado por la juez de pr imer grado en cuanto a que la existencia 

de plei to pendiente debe ser planteada como excepción previa ,  esto, por mandato 

del art ículo 100 del  estatuto procesal  civi l 2,  no obstante, como lo realmente 

expuesto por la parte demandada (a pesar de la errada denominación ) es una 

posible prejudicial idad, debido a que no alega la existencia de un juicio igual al  

presente,  s ino, de otro plei to que según la parte demandada t iene injerencia 

fundamental  en este l i t igio, aspecto que  es importante dejar claro en esta  

sentencia de segundo grado porque en caso de hal larse conf igurada dicha 

incidencia  lo procedente hubiese sido suspender  el t rámite de la segunda 

instancia a la espera de la decisión que se adopte en el  proceso que da lugar a la 

prejudicial idad, considera  entonces esta Sala como necesaria la exposición de 

argumentos por los cuales debe descartarse de fondo la alegación.  

 

El fenómeno procesal l lamado prejudicial idad  t rae consigo la suspensión temporal  

de la competencia del juez en un caso concreto hasta tanto se decida otro 

proceso cuya determinación tenga marcada incidencia en el que se suspende, de 

tal  suerte que mediante tal  mecanismo se busca que no haya decisiones 

antagónicas, o al menos contradictorias.  El f in de la prejudicial idad está dado en 

la uniformidad de la jurisdicción o apl i cación concreta del derecho.  

 

El cri terio determinante para ident i f icar los supuestos en que procede el decreto 

de suspensión del proceso por prejudicial idad a efectos de no desnatural izar la 

inst i tución y evitar posibles di laciones injust i f icadas,  es aque l de la incidencia 

def ini t iva y di recta.  

 

En el sub l i te el  aducido plei to pendiente que , realmente,  en caso de presentarse  

const i tui ría prejudicial idad, como se expl icó, se ha hecho fundar en la existencia 

de un proceso civi l  donde la ahora demandada Martha Luz Elorza Tapias es 

demandante, y pretende se declare la existencia y disolución de una sociedad de 

                                                 
2 “ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: (…) 8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 
mismo asunto (…)” 
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hecho entre concubinos formada por la  señora Elorza Tapias con el fal lecido 

Rodrigo Vel i l la Gómez, proceso donde se señalaron como bienes de la sociedad  

de hecho los inmuebles objeto de la presente causa reivindicatoria .   

Anal izado en detal le el  asunto, teniendo en cuenta que se aportaron al plenario 

copias de varias piezas del proceso que adelanta la aquí  demandada en el  

Juzgado Once Civi l  del Circuito de Medel l ín (a r ch ivos  d ig i ta les  14_00 a  14_09  Anexos  

con tes tac ión  demanda/carpeta  de  pr imera  ins tanc ia ) ,  concluye esta Sala que no se presenta 

la incidencia necesaria de manera tal  que sea ineludible suspender el presente  

juicio,  esto, porque si  en otro proceso se declara eventualmente que los bienes 

objeto de reiv indicación fueron adquiridos por la señora Elorza Tapias en 

sociedad con el fal lecido Rodrigo Vel i l la Gómez, el lo no impl icaría el decaimiento 

de la acción reivindicatoria , pues esto derivaría en la conclusión que tanto ésta 

como los aquí demandantes, actuales dueños inscri tos , t ienen una cadena de 

t í tulos igual  y un porcentaje de propiedad en los inmuebles , lo que no impide la 

reiv indicación porque la acción reivindicatoria es viable incluso frente a un 

comunero, t i tular de un porcentaje de derecho,  que ejerce posesión dejando de 

lado a quienes adquirieron el derecho de dominio junto con él,  esto es, f rente a 

aquel que t iene un t í tulo igual ,  para evitar que concrete la prescripción adqui si t iva 

de la total idad del bien.  Entonces, en este caso, el  hecho eventual de que se 

l legase a declarar que los bienes objeto de l i t igio fueron adquir idos también por la 

aquí  demandada y por el lo es t i tular del  derecho del 50%,  únicamente le daría 

derecho a la señora  Martha Luz para reclamar f rente a los herederos de Rodrigo 

Vel i l la Gómez el  porcentaje del derecho que le corresponde , pero,  se insiste, no 

impediría la acción reivindicatoria f rente a quien se aduce como poseedora de la 

total idad de los bienes.  

 

Es que sería concluyente una declaración que impl ique que la señora Martha Luz 

Elorza Tapias t iene un t í tulo anterior  y que abarca el derecho del 100% de los 

bienes discut idos,  declaración que no es la pretendida en el proceso adelantado 

en el  Juzgado Once Civi l  del Circuito de Medel l ín porque al l í  la señora Martha Luz 

reconoce el derecho del señor Vel i l la G ómez del 50% sobre los bienes discut idos  

y sólo reclama la t i tularidad del  porcentaje restante.  

 

Sobre la posibi l idad de ejercer acción  de pertenencia y, por ende, también la  

acción reiv indicatoria entre  comuneros, se pronunció de forma detal lada nuestro 

máximo órgano de decisión civi l  en sentencia SC1302 de 2022,  proveído proferido 

en un trámite reivindicatorio con reconvención en pertenencia  surgido entre 



Sentencia 2ª instancia.                M  C  O  P               Radicado 05001 31 03 012 2021 00193 04                                                Página 16 de 30 

comuneros, al l í  expl icó la Corte :  

 

“Desde antaño la jur isprudencia  de la  Corte  t iene sentado que la  pretensión 
de usucapión del  comunero respecto  de las cuotas de los condueños, para 
sal i r  avante,  ex ige de un esfuerzo demostrat ivo  mayúscu lo por la especial  
condic ión que las caracter iza.   
 
Si b ien nada impide a uno o varios condóminos adquir i r  por prescripción 
adquisi t iva la t i tu lar idad sobre las part ic ipaciones de los demás propietarios 
en proind iv iso,  para lograr  ese comet ido se t ienen que romper las barreras  del  
cuasicontrato que conforman y los derechos que para cada uno surgen desde 
su const i tuc ión en los términos de los ar t ícu los 2322 y 2323 del Código Civi l ,  
esto es,  desv ir tuarse que la posesión sobre el  b ien o la universal idad en que 
recae se e jerce en su integridad por todos y para todos.  

 
Es así como en CSJ SC de 12 de agosto de 1936, GJ XLII I  pág. 610, fue 
enfát ica la Corporación en que  
 
[e]n sentencia de 29 de agosto de 1925,  Gacetas números 1631 y 1832, 
observa la Corte que en alguna ocasión dio  el la  asenso a la teoría de que s i  
un comunero logra poseer con án imo de señor y con exc lus ión de los demás 
condueños de origen,  hace suya la cosa común de un modo absoluto;  pero 
que no ha adherido a la teoría de que el  comunero no posee en nombre de la  
comunidad por no haber ley expresa que lo diga. Verdad es, observa, que esa 
disposic ión especial  no existe;  mas la doctr ina seguida por todos los 
t r ibunales del país "el  comunero posee la cosa en su nombre y  en el de sus 
condueños",  se desprende rectamente de los  art ículos 943 y 2525 del Código 
Civ i l .  Concluye dic iendo cómo es verdad incont rovert ib le la  de que el  
comunero posee la  cosa en todas y cada de sus partes,  pero no 
exclus ivamente por sí ,  s ino también por sus codueños, y  hace notar como es 
excepciona l e l  caso de que un comunero pueda ganar por prescr ipc ión el  
domin io de toda la f inca común porque la  haya poseído durante el  t iempo 
necesar io con e l án imo de señor y dueño absoluto y con e l desconocimiento  
de los derechos de los demás comuneros de or igen. Esa s ería una cuest ión 
de hecho sujeta a pruebas especia les -se resalta-.  

 
Es tan part icu lar la s i tuación de l comunero que al tenor de l art ículo 2525 
ejusdem «[s] i  la propiedad pertenece en común a varias personas,  todo lo que 
interrumpe la  prescripción respect o de una de el las,  la  interrumpe también 
respecto de las otras» y aunque a part i r  de la Ley 51 de 1943 se est ipu ló  
sobre la v iabi l idad de poderse ganar por usucapión la cosa común, en el 
numera l 3 del art ículo 413 del Código de Procedimiento Civ i l  se concr etó que 
solo podía hacerse por prescripc ión extraordinaria «siempre que su 
explotac ión económica no se haya producido por acuerdo con los demás 
comuneros o por d isposic ión de autoridad judicia l  o de l admin ist rador de la  
comunidad»,  previsión que se traslad ó en idént icos términos a l art ícu lo 407 
por la reforma a d icha compilac ión según Decreto 2282 de 1989 y que hoy en 
día se conserva en e l numera l 3 del art ículo 375 del Código General del  
Proceso.  
 
Bajo ese entendido en CSJ SC de 2 de mayo de 1990 se dedujo  que las 
condic iones para el  éxi to de ese t ipo de reclamaciones consisten en: «a. -  
Posesión exc lus iva del comunero usucapiente,  refer ida a la explotac ión 
económica de todo o parte de l b ien común»;  «b. - La alud ida posesión no debe 
tener por causa, b ien sea el  acuerdo ent re los comuneros o  la  disposic ión de 
autoridad jud ic ia l  o de l admin ist rador de la comunidad» y «c. - Transcurso del 
t iempo, que en todo supuesto ha de ser e l  necesario para la prescripción 
extraordinaria,  vale  decir ,  ve inte años según el art íc u lo 1° de la Ley 50 de 
1936 (reducido a 10 años por el  art ícu lo 1° de la  Ley 791 de 27 de dic iembre 
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de 2002)».  
 
En relación con e l pr imer e lemento en dicho proveído se prec isó que  
 
(…) la posesión del comunero,  apta para prescrib i r ,  ha de estar muy bien 
caracterizada, en e l  sent ido de que,  por fuera de ent rañar los elementos 
esencia les a  toda posesión, ta les como el  desconocimiento del  derecho a jeno 
y el  t ranscurso de l t iempo, es preciso que se desvi rtúe la coposesión de los 
demás copart íc ipes. Desde este punto de vista la exclusiv idad que a toda 
posesión caracteriza sube de punto,  s i  se quiere;  así ,  debe comportar,  s in  
ningún género de duda, signos evidentes, de ta l  t rascendencia que no quede 
resquicio alguno por -donde pueda calarse la ambigüedad o la equ ivoc idad.  
Es menester,  por así  decir lo,  que la act i tud asumida por él  no dé ninguna 
traza de que obra a  vi r tud de su condición de comunero,  pues entonces 
ref luye tanto  la  presunción de que so lo ha poseído exc lus ivamente su cuota,  
como la coposesión.  
 
Sobre el  mismo tema en CSJ SC de 29 de octubre de 2001, rad. 5800, quedó 
dicho que  
 
(…) la comunidad también puede tener mani festación cabal en e l  hecho de la  
posesión,  dando lugar a l  fenómeno de la coposesión,  caso en el cua l lo  
natural es que la posesión se e jerza bien por todos los comuneros, o por  un 
admin ist rador en nombre de todos, pero en todo caso, de modo compart ido y  
no exclus ivo, por estar f rente a una “posesión de comunero”.  Desde luego,  
como con c lar idad lo  ha advert ido la jur isprudencia,  que t ratán dose de la  
“posesión de comunero” su ut i l idad es “pro indiviso”,  es deci r,  para la misma 
comunidad, porque para admit i r  la mutac ión de una “posesión de comunero”  
por la de “poseedor exclus ivo”,  es necesario  que e l comunero ejerza una 
posesión personal,  autónoma o independiente,  y por ende excluyente de la 
comunidad -negr i ta adrede-.  

 
Tal cr i ter io sobre la estr ictez en el  escudr iñamiento de l acto de rebeldía de l  
condómino que lo legit ima para aduci r la prescripción extraordinaria de las 
restantes cuotas de la  cosa,  se ha mantenido constante  en CSJ SC de 28 de 
mayo de 2004,  rad.  7010; SC 126 -2008, rad.  2003-00190-01;  SC de 22 de 
ju l io de 2010, rad. 2000 -00855-01; SC de 15 de ju l io de 2013,  rad. 2008 -
00237-01; y  más recientemente en SC2415 -2021, en la que se resa ltó su 
rei terac ión en «proveídos en 14 de d ic iembre de 2005 (rad.  n.º  1994 -0548-
01),  11 de febrero de 2009 (rad.  n.º  2001 -00038-01),  1º de d ic iembre de 2011 
(rad.  n.º  2008-00199-01),  15 de ju l io de 2013 (rad.  n.º  2008 -00237-01) y 1º  
ju l .  2014 (rad. n.º  2005-00304-01),  entre o tros,  const i tuyéndose en doctr ina 
probable de la Corporación» y concluyó con que  
 
(…) la posesión exclus iva y  exc luyente de un comunero encuentra  
reconocimiento en nuestro ordenamiento juríd ico, a condic ión de que sea 
inequívoca su decisión de exclu ir  a los demás condóminos, pues la fuerza de 
los hechos, un ida a l paso del t iempo, permite que se ext inga e l derecho de 
domin io de quien abúl icamente decidió no ejercer lo,  b ien se trate de la  
total idad o de una cuota del mismo ” .  

 

En conclusión, sí  procede la acción de pertenencia entre comuneros y también la 

reiv indicación para interrumpir la prescripción del comunero que posee el  bien 

con exclusión de los otros condueños, incluso  cuando se t rata de t í tulos iguales, 

en el presente caso no hay necesidad de suspender este proceso a la espera de 

la decisión del proceso de declaración de existencia de sociedad de hecho 
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porque, se insiste,  aunque la aquí demandada y al l í  demandante sea declarada 

también como t i tular del derecho de dominio de una c uota de los bienes objeto de 

l i t igio, nada obsta para que los demás copropietarios interrumpan , con la acción 

reiv indicatoria, la posesión que ésta ejerce de forma exclusiva sobre todo el bien.   

 

Los anteriores argumentos si rven también para apoyar el  despacho desfavorable  

de la alegación de la parte demandada relat iva a que no se acreditó t í tulo anterior 

a la posesión,  pues como se expl icó, en el supuesto de entender que,  tanto 

posesión de la demandada como la t i tularidad de los demandantes derivan del  

mismo tí tulo o de un t í tulo con igual ant igüedad en su cadena,  el lo no comporta la 

decaída de la acción reiv indicatoria.  

 

Señala en este aspecto el apoderado de la demandada recurrente que , la juez de 

primera instancia real izó una lectur a y apl icación inadecuada de la  sentencia 

SC15644 del 2016,  interpretación que, dice el inconforme, la l levó a fal lar extra 

pet i ta ,  para lo cual insiste en la necesidad que el demandante en reconvención 

acredite un t í tulo anterior a la posesión.  

 

Sobre el tema de la existenc ia de un t í tulo anterior a la posesión para la 

prosperidad de la  acción reivindicatoria expl icó de forma reciente la Corte 

Suprema de Just icia en la sentencia refer ida  por la juez de primer grado y por el  

recurrente:   

 

“Ahora bien,  como a voces de l inc iso  2º de l art ícu lo 762 del  Código Civ i l ,  “ [e] l  
poseedor es reputado dueño, mient ras ot ra  persona no just i f ique ser lo” ,  se  
impone al interesado en la recuperación del  b ien desvi rtuar ta l  presunción y,  
para el lo,  comprobar que el t í tu lo de propiedad en que se af inca, es anter ior a  
la posesión de su demandado, confrontación que en esta clase de procesos  
resul ta obl igator ia para el  juez que lo conoce.  
 
Sobre e l  punto,  la  Corte  t iene dicho que “como el  poseedor materia l  
demandado se encuentra amparado por la pres unción de prop ietario,  según 
los términos del art ícu lo 762, inciso 2º del Código Civ i l ,  a l  demandante, en su 
cal idad de dueño de la cosa pretendida y quien aspi ra a recuperar la,  le  
corresponde la carga de desvir tuar esa presunción, b ien oponiendo t í tu los 
anteriores a l  establec imiento de esa posesión, ya enf rentando dichos t í tu los a  
los que el demandado esgrime como sustento de su posesión. (…).  
Tratándose de la conf rontación de t í tu los,  a l  juez le corresponde decidi r  cuá l  
de esos t í tu los es el  que debe prev alecer,  teniendo en cuenta para el  efecto,  
entre ot ros factores, su ant igüedad o ef icacia”  (CSJ,  SC de l 5 de mayo de 
2006, Rad. n.° 1999 -00067-01).   
 
Y que:  
 
(…) gravi ta sobre e l  demandante, en vi r tud del ya c i tado art ícu lo 177 del C.  
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de P. C.,  desv irtuar la presunción, de carácter meramente lega l,  que consagra 
el  ar t ícu lo 762 de l Código Civ i l .  Con el señalado propósito,  e l  actor habrá de 
aportar la prueba concerniente a l  t í tu lo del cual obtuvo su derecho de 
domin io,  por cuanto ‘solo  con dicha demostrac ión pierde su vigencia la  
presunción lega l que protege a qu ien posee’ (sent.  oct .  23 de 1992),  ten iendo 
en cuenta, adicionalmente, que la acción reiv ind icatoria dará al  t raste s i  e l  
demandado -preva l iéndose de la aludida presunción - acred ita que su posesión 
fue anterior a l  t í tu lo de propiedad invocado por su contraparte,  dado que, 
cuando ‘se da la  necesidad de enf rentar t í tu los con la mera posesión, se debe 
part i r  de la base de que esta úl t ima ex ista  realmente en forma in interrumpida 
por un periodo mayor a l  que  cubre el  t í tu lo de domin io que aduzca el  
demandante, respecto de la cosa que reivind ica’  (sent.  del  23 de oct.  de 1992,  
recién ci tada).   
 
Conviene resa ltar,  además, ‘que aún en el supuesto de que quien ejerc i ta la  
acción de domin io haya obtenido -ex post - la  propiedad sobre la cosa después 
de in ic iada la posesión de su contraparte,  no se podría sostener tampoco -de 
manera abso luta y categórica - que la pretensión reivind icatoria estaría  
condenada fatalmente al  f racaso,  puesto que, en todo caso,  e l  re iv ind ic ante 
tendría a sa lvo la posibi l idad de acudir a las t i tu laciones anter iores del mismo 
derecho real,  pudiendo ‘sacar avante su pretensión s i  demuestra que el  
derecho que adquir ió lo obtuvo su tradente a través de un t í tu lo regist rado, y  
que éste a su turno lo hubo de un causante que adquir ió  en idént icas 
condic iones; derecho que así concebido es anterior a l  in ic io de la posesión 
del demandado ’  (sent.  del 25 de mayo de 1990)’  (sent.  de l 15 de agosto de 
2001, exp. 6219) (CSJ, SC del  12 de diciembre de 2003, Ra d.  n.° 5881; se 
subraya) (Resaltado propio del texto).  

 

Y en providencias anteriores que mantienen la misma l ínea interpretat iva , siendo 

pert inente t raer a colación la Sentencia SC11334-2015, de forma contundente y 

clara expl ica la Corte el tema de t í tulo antecedente en materia reiv indicatoria. A l l í  

la Sala de Casación de nuestro máximo órgano de decisión civ i l  di jo :  

 

«[…] Por el  sendero del e jemplo,  lo expl icó esta misma Corte  en 
jur isprudencia añe ja al  señalar :  ‘En la acción consagrada por el  art .  950 de l  
C.C. pueden contemplarse var ios casos: l lámase Pedro e l  demandante y  
Juan el demandado. 1) Pedro, con t í tu los regist rados en 1910, demanda a 
Juan, cuya posesión princ ip ió  en 1911. Debe tr iunfar Pedro. 2) Pedro, con 
un t í tu lo  reg ist rado en 1910, demanda a Juan, cuya posesión pr incip ió en 
1909. Debe tr iunfar Juan. 3) Pedro, con un t í tu lo regist rado en 1910 
demanda a Juan, cuya posesión comenzó en 1909 y presenta además ot ro  
t í tu lo reg ist rado con e l cual comprueba que su autor fue causahabiente de 
Diego desde 1908. Debe tr iunfar Pedro, no por méri to del t í tu lo,  s ino por 
mér i to de l t í tu lo del  autor.  En estos t res casos, referentes a una propiedad 
privada, se ha part ido de la base de que Juan es poseedor s in t í tu lo.  
Cuando lo t iene se of recen otros casos harto  c omplejos […]».  

 

Y también ha precisado desde antaño la Corte Suprema de Just icia ( Sentencia 

sust i tut iva del 25 de mayo de 1990,  rei terada en fal lo  del  23 oct.  1992 radicado 

3504) que:  

 

«La anterioridad del  t í tulo del reivindicante apunta no solo a que la  
adquisic ión de su derecho sea anterior a la posesión del demandado,  
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sino al  hecho de que ese derecho esté a su turno respaldado por la  
cadena ininterrumpida de los tí tulos de sus antecesores,  que si datan 
de una época anterior a la del inicio de la posesión  del demandado,  
permiten el tr iunfo del reivindicante .  Entonces, no só lo cuando el t í tu lo de 
adquisic ión del  dominio del  re iv indicante es anterior a l  in ic io  de la  posesión 
del demandado, s ino inclusive cuando es poster ior,  aquél puede sacar 
avante su pretensión s i  demuestra  que el  derecho que adquir ió lo obtuvo su 
tradente a través de un t í tu lo reg ist rado, y que éste a su turno lo hubo de un 
causante que adquir ió  en idént icas condic iones; derecho que así concedido 
es anterior a l  in ic io de la posesión del de mandado, quien no ha adquir ido la  
facultad legal de usucapir» (Negri l las in tencionales)  

 

Cita precedente que reitera la Corte Suprema de Just icia en sentencia SC8702-

2017 de junio 20 de 2017, M.P. Luis Alonso Rico Puerta .  

 

De las anteriores t ranscripciones , incluyendo la sentencia SC15644 del 2016, se 

concluye entonces que la parte demandante en un proceso reivindicatorio debe 

acreditar que su t í tulo de propiedad es anterior a la posesión o hacer uso de la 

cadena de tí tulos antecedentes que permita demostrar que dicha serie de 

tí tulos es anterior a la posesión del demandado , lo que  acertadamente 

entendió la juez de primer grado.  

 

En el  caso bajo examen, en el hecho cuarto de la demanda los demandantes 

aludieron claramente a la cadena de t í tulos  inscri tos que los ampara y en la 

reforma a la demanda af i rmaron que la señora Elorza Tapias t iene la posesión de 

los inmuebles objeto de l i t igio desde el 2 de jul io de 2015, aserto que la 

demandada no controvir t ió debidamente porque , al  contestar el  hecho quinto , di jo 

que no era cierta esa fecha, pero no señaló claramente  cuál es el  momento desde 

el que inició su posesión,  dando a entender en el  transcurso del proceso por un 

lado, que la misma tuvo origen desde el mismo momento en que el señor Rodrigo 

Vel i l la adquirió el  bien, debido a que aduce la compra la real izaron en sociedad  

para lo que t rae a colación la existencia del proceso donde pretende la 

declaratoria de sociedad de hecho y, por ot ro,  que los inmuebles se los regaló el  

señor Rodrigo cuando éste  adquir ió,  habiéndose pasado a vivi r al  inmueble la 

demandada, su hi jo y el  fal lecido Rodrigo aproximadamente en febrero o marzo de 

2013 cuando el dueño anterior les hizo entrega ant icipada de las l laves (m inu to  12 a  

aud ienc ia  de l  25  de  nov iembre de 2022 v ideo  2) .   

 

Y real izada la confrontación de la posesión de la demandada con el t í tulo de los 

demandantes, debe conclui rse que el t í tu lo de los demandantes en reivindicación 

prevalece sobre la posesión de la demandada, esto , porque aunque la demandada 
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es confusa en sus a f irmaciones, en el  evento más favorable para el la  de tener 

como cierta la fecha más ant igua de inicio de posesión que sería febrero de 2013  

y, a pesar que los demandantes adquirieron los bienes en fecha posterior  con 

ocasión de la adjudicación en la sucesi ón del señor Rodrigo Vel i l la concretada el 

23 de octubre de 2015, como se señaló precedentemente , los integrantes de la 

parte actora se ampararon en la cadena de t í tulos debidamente inscri ta que 

precede su t í tulo, cadena que es muy anterior a l  mes de febrero de 2013, no 

pudiendo señalarse entonces una indebida interpretación de la jurisprudencia por 

parte de la a quo, como tampoco una sentencia extra pet i ta ,  en tanto fueron los 

mismos demandantes quienes plantearon desde el l ibelo geni tor el  amparo de la 

cadena de t í tulos que precede al suyo  (Ver  a rch i vos d ig i ta les  02_03;  02_05 :  02_06 ;  03 ;  

05 /carpeta  de  pr imera  ins tanca) .    

 

Por lo anterior,  los reproches relacionados con la prejudicial idad y la posesión 

anterior al  t í tulo no prosperan.  

 

4. Buena y mala fe del poseedor y reconocimiento de frutos.   

Es bien sabido que e l poseedor vencido está obl igado a rest i tui r los frutos 

naturales y civi les generados por la cosa,  los que bien pudiesen haberse 

percibido o que con mediana di l igencia y act ividad se recibieran s i  la cosa 

hubiera estado en poder del  propietario ; y que el de mala fe está obl igado, entre 

otras cosas, a rest i tui r los f rutos o su valor desde que posee, el  de buena fe,  

desde la not i f icación de la demanda (Art.  964 del Código Civi l ) .  

 

Así lo ha expl icado la Sala de Casación Civi l  de la Corte Suprema de Just icia, en 

reiteradas oportunidades, señalando que:  

 

“Respecto a los f rutos,  es preciso dis t ingui r entre el  poseedor de buena fe 
y el  poseedor de mala fe :  éste no los adquiere,  debe rest i tu ir los  
íntegramente, retrospect ivamente.  Por el  contrar io,  e l  poseedor de buena 
fe los conserva,  porque los ha hecho suyos, a l  menos hasta  el  día de la  
demanda de reivind icación: como consecuencia de esto,  se encuentra  
obl igado a rest i tuc ión, no por razón de que por e l  so lo hecho de la  
demanda di r ig ida cont ra él  se haya const i tuído fatalmente en poseedor de 
mala fe (puede creer en la just ic ia de su causa),  s ino porque se quiere  
poner al  prop ietar io t r iunfante  en la  s i tuac ión en que se encontraría  s i  
hubiera obtenido el t r iunfo desde el pr imer momento, ya que la lent i tud de 
la just ic ia no debe perjudicar le" (Derecho Civ i l ,  tomo I ,  Vol I I I ,  pág. 64, Ed. 

E.J.E.A.,  Buenos Aires,  1952).  Posición reiterada en providencias más 
recientes como la SC3966-2019 M.P. Álvaro Fernando García 
Restrepo.  
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Ahora, la presunción de buena fe que, a más de principio general del derecho hoy 

ostenta rango const i tucional en vi rtud de lo establecido en el art ículo 83 de la 

Const i tución Polí t ica,  debe ser desvi rtuada por quien alega actuación contrar ia a 

la misma.  

 

Sobre la buena fe en materia posesoria ha expl icado nuestro máximo órgano de 

decisión civi l :  

 

“Sobre e l  tema la Corte ha puntual izado: “cabe previamente precisar que una 
cosa es la buena fe exenta de culpa o cual i f icada o creadora de derec hos…y 
otra b ien d ist inta la buena fe s imple o  buena fe posesor ia def in ida por el  
art ícu lo 768 de l C.C.  como ‘ la  conciencia de haberse adquir ido e l  domin io de 
la cosa por medios legít imos, exentos de f raudes y de todo ot ro v ic io. . . ’ ,  que a  
diferencia de la anterior no necesita probarse sino que se presume 
legalmente, ta l  como lo dispone el  art ículo  769 ibídem” (sentencia 051 de 25 
de sept iembre de 1997, expediente 4244, re i terada en la de de 10 de ju l io de 
2008, exp. 2001-00181-01).  
 
De acuerdo con el  precep to acabado de mencionar “La buena fe  se presume,  
excepto en los casos en que la ley establece la presunción contrar ia. -  En 
todos los o tros,  la mala fe deberá probarse”.  
 
Por su parte,  e l  canon 2531 del estatuto civ i l ,  señala  que en la prescripción 
extraord inaria se presume la buena fe s in embargo de la fa l ta de t í tu lo  
adquisi t ivo  de dominio,  “[p]ero la ex istencia de un t í tu lo de mera tenencia ,  
hará presumir mala fe,  y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurr i r  
estas dos ci rcunstancias:  1a.)  Que e l  que se pretende dueño no pueda probar 
que en los ú l t imos ve inte (20) años se haya reconocido expresa o táci tamente 
su dominio  por e l  que alega la  prescripc ión .- 2a. ) Que e l que alegue la  
prescripción pruebe haber poseído s in vio lenc ia c landest in idad,  n i  
in terrupción por e l  mismo espacio de t iempo” 3.  

 

En el sub examine  la juez de pr imera instancia consideró a la demandada como 

poseedora de buena fe, en cuya vi rtud la condenó al pago de f rutos únicamente 

desde la fecha de contestación de la demanda, consideración que la parte 

demandante reprocha alegando que la mala fe de la demandada nació cuando los 

inmuebles pasaron a ser propiedad de los hermanos del  fal lecido señor Vel i l la 

Gómez y, la señora Elorza Tapias se niega a hacer entrega a los nuevos 

propietarios a sabiendas de que no era dueña, l o cual dice la parte recurrente  se 

demuestra con la contestación de la demanda; porque mint ió en el interrogatorio 

al  deci r  que era viuda y,  al  deci r que el señor Rodrigo Vel i l la le regaló los 

inmuebles.  

 

Anal izado con detal le el  material  probatorio arr imado al  plenario,  con especial  

énfasis en la contestación de la demanda y el interrogatorio de parte rendido por 

                                                 
3 Sentencia del 13 de octubre de 2011. Ref: Exp. N° 11001-3103-010-2002-00530-01 Magistrada Ponente Ruth Marina Díaz Rueda.  
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la demandada (a rch i vos  d ig i ta les  13  y  49  y  v ideo  2  aud ienc ia  de l  25  de nov iembre  de  

2022 /carpe ta  p r imera  in s tanc ia ) ,  debe conclui r  la Sala que no existen elementos de 

prueba que permitan establecer que la posesión de la señora Elorza Tapias fuese 

de mala fe, porque,  aunque se adujo la existencia de un posible contrato de 

arrendamiento entre la demandada y el fa l lecido Rodrigo Vel i l la,  dicho contrato de 

mera tenencia no fue probado por la parte demandante , incluso quedó acreditado 

que no exist ió, no pudiendo entonces derivarse de al l í  la presunción de mala fe 

en los términos de l art ículo 2531 del Código Civi l  y,  si  bien es cierto , la señora 

Elorza Tapias no real izó entrega voluntaria a los actuales propietarios de los 

bienes antes de conocer este proceso ,  la mera negativa a la devolución no puede 

ser entendida como mala fe,  porque  el lo derivó del convencimiento genuino que 

tenía la demandada de haber adquir ido los bienes en compañía con el señor 

Rodrigo Vel i l la  por la relación de pareja de tenían ,  esto es, de su convicción de 

haber recibido el bien por medios legít imos exentos de f raude y vic ios ,  no 

exist iendo prueba de que la posesión derivara de un acto fraudulento o de similar 

condición que permita cal i f icarla como de mala fe ,  siendo irrelevante en este 

aspecto el hecho que la demandada señale en su inte rrogatorio como estado civi l  

viuda, porque realmente el lo no es un estado civi l ,  pues las personas viudas 

simplemente son sol teras, t ratándose dicha af i rmación de un reconocimiento de 

carácter sent imental  y social  a la pareja que fal leció ,  indist intamente de que 

hubiese conformado o no una sociedad conyugal o patri monial .    

 

Para f inal izar es pert inente advert i r que el dicho de los señores Lucia y Samuel 

Jaime Vel i l la Gómez en el interrogatorio de parte que rindieron y del cual reclama 

valoración la parte demandante recurrente, no es prueba suf iciente para 

demostrar la mala fe de la demandada, debido a que se t rata de af i rmaciones de 

los mismos demandantes interesados en que pro spere la mala fe,  debiendo 

recordarse que el interrogatorio de parte es prueba contundente cuando en el  

mismo se emiten confesiones que afect an a la parte que lo r inde,  no así cuando 

se real izan aseveraciones que afectan a la parte contraria .    

 

Por consiguiente,  no era procedente la condena en f rutos desde la fecha de 

posesión como pretende la parte demandante.  

 

Para f inal izar este tema de f rutos, el  apoderado de la demandada también 

reclama pero en el sent ido de que su representada sea exoner ada del pago,  

arguyendo que el  bien no produjo f rutos, conclusión que no comparte la Sala 
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porque los f rutos que debe pagar el  poseedor vencido no son úni camente aquel los 

efect ivamente obtenidos, sino, también los que el propietario pudo haber 

percibido si  la cosa hubiera estado en  su poder. Así  lo establece 

contundentemente el art ículo 964 del Código Civi l  al  disponer:  

 

Artícu lo 964.  El  poseedor de mala fe es obl igado a rest i tu ir  los f ru tos 
naturales y  c iv i les de la cosa,  y no solamente los percibidos sino los que 
el dueño hubiera podido percibir con mediana intel igencia y actividad,  
teniendo la cosa en su poder .  
 
Si  no existen los f rutos,  deberá el  va lor  que tenían o hub ieran tenido a l  
t iempo de la percepción; se considerarán como no ex istentes lo que se 
hayan deteriorado en su poder.  
 
El poseedor de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos 
percibidos antes de la contestación de la demanda;  en cuanto a los 
percibidos después,  estará sujeto a  las reglas de los dos incisos 
anteriores .  
 
En toda rest i tuc ión de frutos se abonarán al que la hace los gastos 
ordinarios que ha invert ido en producir los (Resaltado in tenciona l).   

 

Es que la di ferencia que real iza la norma en ci ta en cuanto al  reconocimiento de 

frutos es únicamente de cara al momento desde el cual deben ser rest i tuidos por 

el  poseedor de mala fe y por el  poseedor de buena fe, pero no en cuanto a la 

clase de f rutos que deben rest i tui rse al p ropietar io al  que le sale avante la 

pretensión reivindicatoria.   

 

En conclusión entonces, estos reparos tampoco prosperan.   

 

5.  Mejoras  

De conformidad con el art ículo 206 del C .G.P .  “Quien pretenda el reconocimiento 

de una indemnización, compensación o el  pago de f rutos o mejoras, deberá 

est imarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o pet ición 

correspondiente,  discriminando cada uno de sus conceptos…”, lo que impl ica que  

es obl igación de la parte que pretende el reconocimiento de mejoras detal larlas  

de forma discriminada.  

 

En el presente caso, en la contestación de la demanda inicial  y la reforma 

(Arch ivos 13Contestac ionDemanda y  49Contes tac ionRe formaDemanda /cuaderno de p r imera  

ins tanc ia) ,  la parte demandada pidió el reconocimiento de mejoras  de forma poco 

clara,  de la s iguiente manera:  
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“DERECHO DE RETENCIÓN DE INMUEBLE POR MEJORAS Pretenden los 
demandantes se reiv indique el b ien inmueble en cuest ión desconociendo 
los derechos rea les que ostenta el  poseedor de buena fe,  de conservar la  
posesión de l inmueble hasta tanto  no se haga efect ivo el  pago en su 
total idad por concepto de mejoras que se han introducido a l inmueble para 
su conservación y las que acrecentaron el valor de este,  efectuadas por mi  
defendida desde el momento mismo en que comenzó su p osesión mater ia l .  
Por tanto,  la demandada ostenta el  derecho real de retención del inmueble  
por cobro de mejoras hasta tanto no se sat isfaga el crédi to por las mejoras 
efectuadas en e l mismo, según los preceptos del  Art ículo  966 del Código 
Civ i l ,  toda vez que debe evitarse que los propietar ios se enr iquecieren 
in justamente con las mejoras, por lo que habrá de decretarse la retención  
del Art ículo 970 Ib idem hasta que se dé cumpl imiento ” .  

 

De lo anterior se evidencia una fal ta de discr iminación de los concept os que 

const i tuyen mejoras,  lo que de entrada conl lev a a conclui r la improcedencia  de 

reconocerlas, no siendo cierto, como lo af i rma la parte demandada en la alzada, 

que se hubiese recargado indebidamente a su representada “ la responsabi l idad 

de la est imación de las mejoras en una clara desventaja ” ,  esto, por la potísima 

razón que la conducta de determinarlas,  detal larlas y probarlas no recae en el 

juzgado ni en la parte contraria, sino, como claramente lo establece la normat iva  

procesal civi l ,  es carga que  debe asumir la parte que pretende el reconocimiento,  

en este caso entonces, la parte demandada, de modo que su desidia no es 

excusa ni argumento vá l ido para que en esta sede se acceda a un concepto que 

de entrada no determinó debidamente .  

 

Sobre el tema de las obl igaciones, deberes y cargas procesales y , el  juramento 

est imatorio como una carga procesal proporcionada que recae exclusivamente en 

quien pretende el reconocimiento de una indemnización, compensación , f ruto o 

mejora, se pronunció de forma detal l ada nuestro máximo órgano de decisión 

const i tucional al  estudiar la const i tucional idad del art ículo 206 del C.G.P.,  así:  

 

“EL ESTABLECIMIENTO DE CARGAS PROCESALES POR EL LEGISLADOR  
 
(…)  
 
3.6.1.4.En ese orden de ideas observa la Corte que el derecho const i t uc ional  
de acceso a la administ ración de just ic ia debe acompañarse con deberes 
obl igac iones y cargas procesa les que el  leg islador en desarrol lo de mandatos 
como los conten idos en el ar t ícu lo 95-7 const i tuciona l puede imponer a  
quienes acuden a la organización jud icia l  de l Estado; deberes, ob l igaciones y 
cargas que se orientan a garant izar los pr inc ip ios prop ios de la adminis trac ión 
de just ic ia  (art .  228C.P.).  
 
3.6.1.5.  La jur isprudencia de esta Corporac ión ha dist inguido en este sent ido 
de manera clara los deberes, las ob l igac iones y las cargas procesa les:  
 
“Son deberes procesales aquel los imperat ivos estab lec idos por la ley en 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#95.7
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#228
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orden a la adecuada real ización del proceso y que miran,  unas veces a l Juez 
(Art .  37 C. de P. C. ),  otras a las part es y aun a los terceros (Art .  71ib.),  y su 
incumplimiento se sanciona en forma di ferente según quien sea la persona 
l lamada a su observancia y la c lase de deber omit i do (arts .  39,  72 y  73 ibídem 
y Decreto 250 de 1970 y 196 de 1971).  Se caracterizan porque emanan, 
precisamente, de las normas procesa les, que son de derecho públ ico,  y,  por  
lo tanto,  de imperat ivo cumplimiento en términos del art ícu lo 6 del C ódigo.  
 
Las obl igaciones procesales son, en cambio,  aquel las prestaciones de 
contenido patr imonial  impuestas a las partes con ocasión del proceso, como 
las surg idas de la condena en costas que, según lo exp l ica Couture,  obedecen 
al concepto de responsabi l i dad procesa l derivada del abuso del  derecho de 
acción o del derecho de defensa. “El daño que se cause con ese abuso, d ice,  
genera una obl igac ión de reparac ión, que se hace efect iva mediante la  
condenación en costas”.  ( “Fundamentos del  Derecho Procesal Civ i l ” ,  número 
130).  
 
Finalmente,  las cargas procesales son aquellas s ituaciones insti tuidas 
por la  ley que comportan o demandan una conducta de realización 
facultativa,  normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya 
omisión trae aparejadas para é l  consecuencias desfavorables, como la  
preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e  inclusive hasta la  
pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso.  
 
Como se ve,  las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a  
quien se las impone  la ley conserva la  facultad de cumplirlas o no, s in 
que el  Juez o persona alguna pueda compelerlo coerci tivamente a  el lo,  
todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal  
omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así ,  por e jemplo 
probar los supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa  
 
En ese orden de ideas observa la Cort e que el derecho const i tucional  de 
acceso a la admin is trac ión de just ic ia debe acompañarse con  deberes,  
obl igac iones y cargas procesa les que el  leg islador en desarrol lo de mandatos 
como los conten idos en el ar t ícu lo  95-7 const i tuciona l puede imponer a  
quienes acuden a la organización jud icia l  de l Estado; d eberes,  ob l igaciones y 
cargas que se orientan a garant izar los pr inc ip ios prop ios de la adminis trac ión 
de just ic ia  (art .  228C.P.).  
 
3.6.1.6.  No obstante,  por e l  so lo  hecho de ser pert inente para un proceso no 
toda carga puede considerarse a pr ior i  a justada a la Const i tuc ión, pues las 
consecuencias derivadas de una carga impuesta por el  leg islador,  no deben 
ser desproporcionadas o i rrazonables.  En este sent ido,  la Cort e ha anal izado 
múlt ip les cargas procesales para determinar s i  las mismas se ajustan a la  
Const i tución:  
 
(…)  
 
( i ) .  La primera parte  se consagra en e l inciso pr imero y desarro l la los 
aspectos generales del juramento est imatorio,  ex ig iendo su rea l ización 
cuando se pretenda e l  reconocimiento de una indemnización, compensación o  
el  pago de fru tos o  mejoras y  le  otorga mér i to probatorio.  Sobre este aspecto ,  
e l  actor señala que en un test  de razonabi l idad y proporc ional idad se ve 
sacr i f icado el derecho a acceder a  la admin ist rac ión de just ic ia,  pues la  
norma demandada estableció  una presentación obl igatoria de expert ic ios 
como requis i to de procedibi l idad para acudir a la just ic ia  ord inaria,  s in  
percatarse que e l lo  desconoce la real idad de l país,  pues en muchos caso s el  
demandante o el  demandado no cuentan con los medios económicos para 
presentar  e l  juramento est imator io ex igido o para objetarlo.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6923#37
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6923#71
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6923#39
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6923#72
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6923#73
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#95.7
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#228
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Sin embargo, la ausencia de recursos económicos no const i tuye un obstáculo  
para real izar un juramento est imatorio,  pues e n la mayoría de los casos es e l  
propio demandante quien conoce el  va lor  de los f ru tos,  las mejoras y  los 
perju ic ios y  si  requ iere de asesoría técnica puede sol ic i tar e l  amparo de 
pobreza, ta l  como dispone el art ículo 152 del Código Genera l del Proceso ,  
según el cual “e l  amparo podrá sol ic i tarse por el  presunto demandante antes 
de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el  
curso de l proceso”.  
 
De esta manera, ta l  como señalan a lgunos intervin ientes, quien pretenda 
presentar  una demanda y considere necesar io contar  con asesoría  
especia l izada para la  determinación de los perju ic ios puede sol ic i tar e l  
amparo de pobreza para lograrla,  lo cual salvaguarda su derecho a la 
admin ist rac ión de just ic ia.  
 
(…)  
 
La just ic ia es uno de los elementos esencia les del Estado y acudir  a la misma 
exige e l cumplimiento  de cargas mínimas que deben acreditarse antes de 
poner en marcha e l aparato judic ia l ,  para ev i tar que la just ic ia se u t i l ice  para 
real izar reclamaciones s in sent ido, desproporc ionadas o f raudulentas, 
re i terando que “ la posibi l idad de las partes de acudir a la jur isdicc ión para 
hacer efect iva la ex igencia de sus derechos en un término procesa l  
específ ico,  o con requerimientos re lacionados con la presentación de la  
demanda, -  c ircunstancia que se anal izará con poster ior idad en e l  caso de la  
prescripción y  de la caducidad o de l as excepciones previas acusadas , son 
cargas procesa les que puede vál idamente determinar el  legisla dor en los 
términos predichos”  (Sentencia C 279 de 2013)(Resal tado intencional).   

 

En conclusión, la discriminación de las mejoras era carga de la parte demandada 

que pretendía su reconocimiento, sin que pueda atribui rse responsabi l idad al  

juzgado por la omisión, mucho menos trasladar la a la parte demandante que no 

t iene interés alguno en el reconocimiento de éstas , como se pretende en la 

alzada.   

 

Se agrega a lo dicho que, aunque el juzgado de primera instancia concedió una 

oportunidad adicional no establecida en la normativa procesal civi l  para que la 

parte demandada discriminara las mejoras e incluso decretó prueba s de 

inspección judicial  y peric ial  (a r ch ivo  23 /carpeta  pr imera  ins tanc ia ) ,  lo cierto es que la  

carga de detal larlas nunca fue cabalmente cumplida por la parte demandada (Ver  

a rch ivos  23 a  34 /carpeta  pr imera  i ns tanc ia) ,  quien pretende supl i r  su falencia con las 

pruebas documentales, test imoniales y el  di ctamen pract icado en el proceso; pero 

es que precisamente por la omisión antecedente de fal ta de discriminación,  

dichas pruebas no generan claridad y certeza sobre cuáles fueron realmente las 

mejoras que int rodujo la señora Elorza Tapias a la casa, porque los test igos se 

l imitan a señalar de forma genérica la real ización de mejoras sin mayor de 

detal le; las facturas aportadas con la contestación a la reforma care cen de datos 

que permitan establecer que las compras real iza das estaban dest inadas a mejorar  
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los inmuebles objeto de l i t ig io  ( a rch i vo s  34  y  49 /carpe ta  pr imera  ins tanc ia ) ;  el  documento 

denominado como “avalúo comercial ”  aportado con la contestación a la ref orma 

carece de aspectos esenciales que permitan el  reconocimiento de mejoras, al l í  se 

lee: “En inspección f ísica fueron reconocidas las siguientes mejoras: En tercer 

piso:  Reemplazo de cubierta junto con la estructura por presencia de población de 

pol i l las. Así mismo, fue condenada la ducha del baño, ampliando el closet 

anteriormente existente y reemplazando los aparatos del baño (unidad sanitaria y 

lavamanos) por referencias actuales. Fueron reemplazadas escalas de madera,  

también por invasión de pol i l las.  En su lugar se instalaron huel las de mármol y 

cemento. En segundo piso: El baño principal fue remodelado por completo,  

cambiando sus aparatos, ducha y apl icando nuevo enchape. Además, fueron 

enchapados dos muros con material  t ipo fachaleta como enlucimien to para 

mejorar su valor comercial .  En primer piso: También fue enchapado un muro de la 

sala con material  t ipo fachaleta. Se reinstaló y remodeló por completo la cocina, 

usando muebles en madera, mesón y poceta en quarztone y con accesorios 

nuevos. Así mismo, fue reemplazado el piso en la zona comedor y cocina por una 

referencia más actual.  En el pat io, se real izaron labores de reemplazo de cubierta 

por domo de pol icarbonato con estructura metál ica y se real izaron enchapes 

completos. En el baño social también fueron reemplazados los aparatos y se 

apl icó enchape nuevo. Todas las mejoras cuentan con ópt imo estado de 

conservación dada la dedicación al mantenimiento que han tenido” ;  la “sol ic i tante 

de avalúo, ha aportado una relación de facturas de compra de mat eriales que 

corresponden a los usados para la instalación de las mejoras. Se procede con la 

sumatoria en su total idad usando el mismo orden en que fueron entregadas en 

archivo t ipo PDF”  (a rch ivo  49 /carpe ta  pr imera  ins tanc ia)  y,  luego se detal lan las facturas 

y sus montos para real izar una mera sumatoria , sin veri f icar siquiera si  los 

materiales si  correspondían a las mejoras aludidas y omit iendo señalar la 

ant igüedad de las mejoras, como la determinación de si  son út i les o necesarias, 

lo que resultaba fundamental  porque en el transcurso del proceso se aludió a la 

real ización de arreglos a la casa por parte del señor Rodrigo Vel i l la y porque de 

la clasif icación de las mejoras depende su reconocimiento .  

 

En cuanto al  dictamen pericial  decretado como prueba de of icio (a r ch i vo  d ig i ta l  41  y  

minu to  1  a  37  v ideo 4  de l  25  de nov iembre de 2022 /carpeta  de pr imera  ins tanc ia ) ,  con el cual 

intentó el a quo  supl ir las falencias de la parte  demandada, desafortunadamente 

no cumplió con la f inal idad deseada, en tanto , en el documento arrimado señaló 

el peri to la di f icultad para el  avalúo de las mejoras  precisamente por fal ta de 
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determinación de las mismas, expresamente di jo:  “Conforme con las mejoras 

tenemos en primer lugar; que la parte demandada en la contestación, en la pa rte 

de las excepciones cuarta subsidiaria solo se pronunció respecto a el derecho de 

retención de inmueble por mejoras, pero no las describe ni les asignó un valor.  En 

segundo lugar en la inspección judicial ,  la demandada manifestó tal  y como 

aparece en la grabación de la inspección judicial ,  que en la casa no se hizo nada 

de mejoras estructurales, solo se hicieron mejoras en los baños del segundo piso 

y se reformó todo el tercer nivel.  Las cuales consist ieron en: mejoras como forrar 

el  piso de toda la habi tación, el  piso del  baño, se entabl i l lo toda la cubierta, se 

pintó las paredes, se colocó dos closet en madera, se puso equipo sanitario y 

mueble con su respect ivo lavamanos, se forro toda la pared del baño, se forraron 

las escalas de acceso, se organizó v entana que da al oriente. En tercer lugar, 

luego de la inspección judicial  el  abogado de la parte demandada el día 04 de 

mayo de 2022, doctor Carlos Alberto López Henao, me envió a mi correo una 

serie de facturas de mejoras, las cuales como no conocía el i nmueble con 

anterioridad no me constan que fueran implantadas en el mismo y por tal  razón 

solo se tendrán en cuenta las que están di rigidas a nombre de la señora Martha 

Luz Elorza Tapias y que t ienen fecha, porque las demás no t ienen sol ici tante o 

dest inatario y otras no aparecen con fecha. Igualmente no se observó factura por 

concepto de mano de obra en la casa No 126. Estas mismas facturas reposan en 

el expediente” ,  a lo que se agrega que en la audiencia fue evidente el  

desconocimiento del peri to sobre el  tema de clasif icación de las mejoras.  

 

Se adiciona a lo dicho que tampoco existe una coincidencia clara entre las 

mejoras contenidas en el documento avalúo aportado con la contestación de la 

reforma a la demanda y las detal ladas en el dictamen pericial  d ecretado de of icio 

que permita superar la def iciencia plurimencionada.   

 

Colofón, este reparo tampoco sale avante.   

 

IV. CONCLUSIÓN 

Como las recurrentes no lograron acreditar sus reproches, evidenciándose 

adecuado el anál isis  real izado por parte de la juez de primera instancia de los 

temas que ahora son reparos ,  esta Corporación procederá a  la CONFIRMACIÓN 

de la sentencia de pr imer grado.  

 

V. COSTAS 
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Debido a que la alzada fue desfavorable para ambas recurrentes no se condenará 

en costas de segunda instancia .  

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN, SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  administ rando just icia en 

nombre de la Repúbl ica de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

VI. FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia de primera instancia proferida en audiencia 

celebrada el  12 de diciembre de 2022  por el  JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

 

SEGUNDO. NO  CONDENAR  en costas en segunda instancia.  

 

TERCERO .  En f i rme esta decisión, devuélvase el proceso al despacho de orige n.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 
Los Magistrados,  

 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
 
 
 

Aclaración de voto  
NATTAN NISIMBLAT MURILLO 
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ACLARACIÓN DE VOTO  
RADICADO 05001 31 03 012 2021 00193 04.1 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
 

Con mi acostumbrado respeto por la decisión mayoritaria, aclaro mi voto en el 

siguiente sentido: 

 

1. Como un primer punto, estimo que el proceso no se encuentra en estado de fallo, 

por cuanto es razonable la argumentación presentada por Martha Luz Elorza 

Tapias, sobre la ocurrencia de prejudicialidad civil.  

 

2. No se desconoce que Ana Lucia Velilla Gómez, Samuel Jaime Velilla Gómez, 

Oscar Fernando Velilla Cano, David de Jesús Velilla Gómez y María Cristina Velilla 

Gómez, como adjudicatarios de Rodrigo Velilla Gómez, tienen la posibilidad de 

demandar a Elorza Tapias, ya sea como poseedora única o como coposeedora a 

nombre de la sociedad patrimonial entre concubinos que la demandada aduce 

existió con el difunto Rodrigo.  

 

3. La definición de la existencia de esa sociedad sí tiene efectos dentro del presente 

asunto, en tanto que si se acepta la condición de condueña de Martha Luz Elorza 

Tapias, esta persona no tendría que retornar a los otros comuneros el 100% de los 

frutos producidos por los bienes objeto del litigio, sino apenas el 50% que no le 

corresponderían y serían parte del patrimonio sucesoral de Rodrigo Velilla Gómez. 

 

4. Dado que la acción se transformaría de una formulada por todos los condueños 

contra un externo, a una acción para que una copropietaria retorne las partes 

adicionales del predio que ocupa en desmedro de la comunidad en los términos que 

permite el artículo 949 del C.C.2 

 

5. Así, aunque este punto en concreto no haya sido objeto del recurso, dado que 

ambos extremos del litigio discutieron el monto y tiempo de los frutos causados, sí 

sería uno de aquellos en los cuales el tribunal tiene amplia competencia para definir.  

 

                                            
1 Expediente digital disponible en: 05001-31-03-012-2021-00193-04. 

2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil (hoy Agraria y Rural). Sentencia de 25 de octubre de 2021. 
Radicado 08001-31-03-002-2009-00397-01 (SC4746-2021) (Consideración 3.3.) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu65jy7_nhdAig_mdKVyh_wByHTbUvWmEHenOoMRfRDjuQ


6. Ahora bien, dejando de lado el anterior punto objeto de mi salvamento parcial de 

voto, acompaño el sentido de la ponencia presentada en lo relativo a la negativa de 

las mejoras y la limitación al reconocimiento de frutos.  

 

7. En el último punto, además de lo reseñado sobre prejudicialidad, se analiza que 

la razón para conceder los frutos solamente desde la contestación de la demanda 

es que, según las pruebas practicadas, Martha Luz Elorza Tapias reconoció el 

dominio ajeno de Rodrigo Velilla Gómez desde que ingresó el predio junto a él y 

hasta la muerte de esa persona.  

 

8. De ahí en adelante, durante todos los procesos de declaratoria de unión marital 

de hecho con el difunto y el actual de sociedad patrimonial entre concubinos ha 

aceptado el dominio de la sucesión de Velilla Gómez, pidiendo únicamente el 

reconocimiento de sus aportes por virtud de su relación de pareja con el difunto.  

 

9. Así, el primer acto de rebeldía plena frente a los derechos del causante fue 

ejecutado en la contestación a la demanda propuesta en este proceso, donde Elorza 

Tapias ejerció derecho de retención como poseedora única del bien, y desde ahí se 

generaría para ella el deber de pagar frutos.   

 

Un atento y muy respetuoso saludo.  

  

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado  
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